Publicación del DOF del 03 de Septiembre de 2007

Comentario del Editor:

Se reducen los plazos máximos para resolver los siguientes trámites que se realicen en las oficinas de la Dirección General de Aeronáutica Civil, de 90 a 70 días:

· permiso para la prestación de los servicios de transporte aéreo internacional no regular a personas morales mexicanas

· solicitud de permiso para la prestación de los servicios de transporte aéreo internacional no regular, sociedades extranjeras 

· solicitud de permiso para la prestación de los servicios de transporte aéreo nacional no regular, en modalidad “A” taxi aéreo, de fletamento y ambulancia aérea, y modalidad “B” servicios no regulares con ruta(s)

· solicitud de permiso para la prestación del servicio de transporte aéreo internacional regular

· solicitud de permiso para prestar los servicios de transporte aéreo privado comercial, en modalidad “A” renta de aeronaves a terceros y modalidad “B” servicios aéreos especializados 

TEXTO COMPLETO:
Acuerdo por el que se reducen los plazos máximos que tiene la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para resolver los permisos por plazo indefinido.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
LUIS TELLEZ KUENZLER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 69-C y 69-N de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y  CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé la ampliación de los programas de simplificación administrativa y mejora regulatoria en toda la administración pública, por lo que resulta conveniente consolidar e impulsar el marco institucional y la mejora regulatoria que favorezca a la inversión productiva y la competitividad de las empresas que operan en el territorio nacional;
Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece las bases para llevar a cabo la mejora regulatoria sistemática de los trámites que aplica la Administración Pública Federal, y

Que de conformidad con lo previsto en la Ley de Aviación Civil, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Reglamento de la Ley de Aviación Civil, esta Secretaría tiene inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios, los trámites que a continuación se indican, en los cuales se establecen los siguientes plazos de respuesta:
	HOMOCLAVE
	NOMBRE DEL TRAMITE
	PLAZO MAXIMO PARA RESOLVER EL TRAMITE

	SCT-02-141
	Permiso para la prestación de los servicios de transporte aéreo internacional no regular a personas morales mexicanas.
	90 días

	SCT-02-142
	Solicitud de permiso para la prestación de los servicios de transporte aéreo internacional no regular, sociedades extranjeras.
	90 días

	SCT-02-143-A
	Solicitud de permiso para la prestación de los servicios de transporte aéreo nacional no regular.

Modalidad: A Taxi Aéreo, de Fletamento y Ambulancia Aérea.
	90 días

	SCT-02-143-B
	Solicitud de permiso para la prestación de los servicios de transporte aéreo nacional no regular.

Modalidad: B Servicios no regulares con ruta(s).
	90 días

	SCT-02-144
	Solicitud de permiso para la prestación del servicio de transporte aéreo internacional regular.
	90 días

	SCT-02-145-A
	Solicitud de permiso para prestar los servicios de transporte aéreo privado comercial.

Modalidad: A Renta de aeronaves a terceros.
	90 días

	SCT-02-145-B
	Solicitud de permiso para prestar los servicios de transporte aéreo privado comercial.

Modalidad: B Servicios aéreos especializados.
	90 días


Que es imperativo continuar con las acciones de mejora regulatoria que establezcan plazos de respuesta menores dentro de los máximos previstos en leyes o reglamentos, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

Artículo Primero.- Se reducen los plazos máximos que tiene la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para resolver los trámites a que se refiere el considerando tercero del presente Acuerdo y que se realicen en las oficinas de la Dirección General de Aeronáutica Civil, ubicadas en el Distrito Federal, para quedar conforme a lo siguiente:

	HOMOCLAVE
	NOMBRE DEL TRAMITE
	PLAZO MAXIMO PARA RESOLVER EL TRAMITE

	SCT-02-141
	Permiso para la prestación de los servicios de transporte aéreo internacional no regular a personas morales mexicanas.
	70 días 

	SCT-02-142
	Solicitud de permiso para la prestación de los servicios de transporte aéreo internacional no regular, sociedades extranjeras.
	70 días

	SCT-02-143-A
	Solicitud de permiso para la prestación de los servicios de transporte aéreo nacional no regular.

Modalidad: A Taxi Aéreo, de Fletamento y Ambulancia Aérea.
	70 días

	SCT-02-143-B
	Solicitud de permiso para la prestación de los servicios de transporte aéreo nacional no regular.

Modalidad: B Servicios no regulares con ruta(s)
	70 días

	SCT-02-144
	Solicitud de permiso para la prestación del servicio de transporte aéreo internacional regular.
	70 días

	SCT-02-145-A
	Solicitud de permiso para prestar los servicios de transporte aéreo privado comercial.

Modalidad: A Renta de aeronaves a terceros.
	70 días

	SCT-02-145-B
	Solicitud de permiso para prestar los servicios de transporte aéreo privado comercial.

Modalidad: B Servicios aéreos especializados.
	70 días


TRANSITORIOS
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
SEGUNDO.- Realizada la publicación y dentro de los diez días hábiles a la entrada en vigor del presente Acuerdo, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes notificará a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria las modificaciones a la información inscrita en el Registro Federal de Trámites y Servicios.
TERCERO.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Acuerdo, se atenderán hasta su conclusión conforme a las reglas vigentes al momento de su iniciación.
Dado en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de agosto de dos mil siete.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Luis Téllez Kuenzler.- Rúbrica.

